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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL .. PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES AUTORIZA LA MODIFICACIÓN A LAS CARACTERfSTICAS TÉCNICAS 
DE OPE~CIÓN DE DOS CONCESIONES COMERCIALES OTORGADAS-A FAVOR DE 
DIVERSOS CONCESIONARIOS QUE OPERAN ESTACIONES DEJADIODIFUSIÓN SONORA EN 
FRECUENCIA MODULADA 

( 

\ ANTECEDENTES 

/ 

ly Refr1ndo de las Con
1

cesiones. L9 Sec:.retaría de c9municaciones y Transportes (la 
"Secretaría") y la extihtd Comisión Federal de Telecomunicaciones (la "COFETEL"), 

/ otorgaron a favor de diversas personas ñsicas y morales los respectivos lítulos de 
Refrendo de Concesión para continuar con el uso, aprovechamiento y 
' \ / -

11. 

111. 

._ /explotación de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico a través de las 
estaciones con distintivo de llamada, población principal a servir y vigencia\que 
se indican a continuao¡ión: / 

1 

RADIO PODEROSA, 1 MÉRIDA, 
SA DE C.V. 

XEQW AM 550 kHz 
VUCATÁN 

l 3-abr-2011 / 15-oct-2020 

SUCESORES 

2 ALFONSO MARTÍNEZ 
XEBO AM 1330 kHz 

IRAPUATO, 19-0ct-2004 17-ene-2016 
VELA XEBO, SA DE GUANAJUATO 

c.v. 

Acuerdo de cambio de frecuencia de AM a FM. Con fecha 15 de septiembre de 
1 , 

2008,
1 
se publicó en el Diarió Oficial de la Federación (el "DOF") el "Acuerdo por 

el que se establecen los requisitos para 1/evcfr a cabb el cambio de frecuencias 
autorizadas para prestar\el servicio de radio y que operan en la banda de 
Amplitud Modulada, a fin de optimizar el uso, aprovechamiento y explotación de 
un bien dé dominio público en transición a la radio digital" (el "Acuerdo de 
Cambio de Frecuencias"), - \ / 

( 
Autorización de cambio de frecuencia de AM a FM. Mediante los oficios 
señalados en el siguiente cuadro, la COFETEL hizo del conocimiento los 
concesionarios, la autorización de cambio de frecuencia, en

1 

términos de lo 
fStablecido en el Acuerdo

1
de Cambio de Frecuencias. 

' 

\ 

\ 

) 

\ 



XHQW FM 90.1 MHz MÉRIDA, YUCATÁN CFT/STP/001/4258/11 24-ene-2012 

SUCESORES ALFONSO SAN JOSÉ DE Lf'. 
2 MARTfNEZ VELA XEBO, S.A. DE XHBO FM 105.5 MHz SONAJA. CFT/STP/001/7349/10 23-feb-2011 

c.v. GUANAJUATO 

IV. Conclusión de trabajos de Instalación por cambio de frecuencia. Mediante 
diversos escritos, que se describen en Ejll Anexo 1 de lai

1 

presente Resolución, los · 
Concesionarios informaron a la autoridad de la conclusión de los trabajos de 
instalació,n e inicio de operaciones y pruebas realizadas con mo+ivo de las 
autorizaci'?!'es de cambio de'frecuencia a que se'refiere el Antecedente anterior. 

,/ / ' 

V. Decreto de Reforma Constitucional: Confechdl l de! junio de 2013, se publicó en 
el DOF el "Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de\ 
los artículos 60., 7 o., 27, 28, 73, 78, 94 y 7 05 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones" (el "Decreto de Reforma 
Constitucional"), mediante el cual se creó el ' Instituto Federal de 
Telecomunicaciones (el "Instituto"), como ,un órgand autóromo que tiene por 
objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecorr\unicdclones. 

VI. Decreto de Ley. El 14 de juliG de 2014, se publicó en el DOF el "Decreto por e/que 
se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del 
Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicaqo; yse reformáh, adicionan 
y derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y 
radiodifusión" (el "Decreto de Ley"), el cual entró en vigor el 13 de agosto de 2014. 

\ 1,,, 

VII. Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre de 2014, se publicó en el DOF el "EstatL1to 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones" (el "Estatuto Orgánicó"), 
el cual entró en vigor el 2él'deseptiembre de 2014 y c¡.iya última modificación fue 
publicada el 20 df julio de 2017. 

VIII. Cesión de derechos. El Pleno del Instituto Federál de Telecomunicaciones, a través 
del Acuerdo P/IFT/301116/702, aprobado el 30 de noviembre de 2016, la 
Resolución mediante la cupl autorizó la cesión gratuita de derechos y 
obligaciones derivadas ae la concesión otorgada a Radio Poderosa, S.A. de C.V. 

1 
a favor de MVS Radio de Mérida, S.A. de C.V. 

\ 
/ 

Asimismo, es importante señalar que en el caso\de la estación XHBO-FM, a través 
~el pficio IFT /223/UCS/DG-CRAD/3062/2016 de fecha 8 de. septiembre de 2016, la 

/Dirección General de Concesiones de Radiodifusión adscrita a la Unidad de 
Concesiones y Servicios del Instituto, autorizó la modificación a los estatutos 
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sociales de lq empresa concesionaria Sucesores Alfonso Martínez Vela XEBO, S.A. 
; de C.V., enti\ los que se acordó el cambio re la denominación social a Radio 

BO, S.A. de C.V. 1 / 
I 

IX. Solicitudes de modlf\caclone& téqnlcas." Con escritos prrsentados ante este 
' 

X. 

XI. 

Instituto en las fechas ~ue se s~ñalan en el Anexo l y en la siguiente tabla, di~ersos 
Concesionarios solicitaron modificacioneJ a las características técnicas de 
operatióri de

1
sus respectivas estaciones de FM, a efecto de cubrir de una mejor 

forma \'\población principal a servir, para lo cudl adjuntaron lp documentación 
legal y tecnica correspondiente (las "Solicitudes"). 

MVS RADIO DE MÉRIDA. 
S.A. DE C.V 

1 
! 

XHQW 1 
1 

2 RADIO B0, S.A. DE C.V. XHBO 

FM 90.l MHz 

FM 105.5MHz 

25-090-17 

12-sep-17 

\ 

Modificación de Potencia de Operación 

ModlflcaciP,n de Altura del centro eléctrico sobre ~ 
el lu ar de lnsto!oclón 
Cambio de ublcac\ón de antena y planto 
transmisora 1 

Mod!ficaclón de Potencia de Operación 

Modificación de Altura del centro eléctrico sobre 
el lu ar de Instalación 

Opiniones de la Dirección Genere\ ~e Aeronáutica Civil. Con oficios indicados en 
Anexo l ~la Dirección Género\ de Aeronáutica Civil de la Secretaría, emitió lqs 

1 opiniones respectivas sobre el emplcizamiento de los soportes estructurales'. 
/ \ 

Oplnlonei técnicas de la u7ld~d de Espectro Radioeléctrico. Con diversos oficios 
indicados en el Anexo 1, la !Dirección General de Ingeniería del Espectro y Estudios 

./ 

Técnicos de la Unidad de Espectro Radioeléctrico (la "UER"), en ejercicio de sus 
atribuciones conferidas en el artículo 31 fracción XIX d~I Estatuto O~gánlc9 del 
Instituto, emitió los dictámenes técnicos correspondientes respecto 

I
a las 

modificaciones técnicas solicitadas por los Concesionarios . . ( 
\ 

XII. • Solicitudes de monto de contraprestación. Considerando que con las 
modificaciones técnicas solicitadas para las estacion13s materia de la presente 
Resolución se tehdrían un incremento en la cobertura poblacional, la Dirección 

~General de Concesiones de Radiodifusión adscrita a la Unidad de Concesiones y 
Servicios mediante oficios señalados en Anexo 2, solicitó a la Dirección General 
de Economía del Espectro y Recursos Orbitales adscrita a la UER, los montos de 
contraprestación correspondientes. J / 

\ ) 

\. 

\ 



Prórrogas de las Concesiones en términos de . la Ley Federal de/ 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, El Pleno del Instituto; a través de diversos 
Acuerdos indicados en Anexo 1, aprobó las Resoluciones mediante los cuales 
prórroga la vigencia de las concesiones para usar, aprovechar y explotar 
comercialmente las frecuencias del espéctro radioeléctrico para la prestación 

¡ del servicio público de radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada a favor de 
los Concesionarios, con vigencias indicadas en mismo anexo. 

; 

! 

.... 
XIV. Opinión de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Con oficio 

IFT/222/UER/DG0 EERO/076/201 IJ de ,fecha 30 de mayo de 2018, la UER remitió el 
oficio No. 349-B-391 del 23 de mayo de 2018 emitido por la Unidac;! de Política de 
Ingresos No Trit:5utarios de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público (la "SHCP"), 
mediante el cual opinó respecto a los montos de c6ntraprestdción que deberán 
pagar los Concesionarios por concepto de incremento de la población a seNir 
derivado delas Solicitudes. 

En virtud de lo anterlormen.te señalado y, 

j 

CONSIDERANDO 

Primero. Competencia. Conforme lo dispone el artículo 28 párrafodécimo quinto y 
décimo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (la 
"Constitución"), el Instituto es i.ln \órgano autónomo, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y'las 
telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto en la Constitución y en los términos que 
fijen las leyes. Para tal efecto, tiene a su cargo la regulación, promoción y supervisión del 
uso, aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, las redes y 1 la 
prestación de los

1 

servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, así dorrio de,I acceso 
a infraestructura activa, pasiva y otros insumos esenciales, garantizando lo establecido 
en los artículos 60. y io. de la propia Constitución. 

Asimismo, el Instituto es la ·autoridad en materia de competencia económica de los 
\ sectores de radiodifusión y telecofriunicaciones, por lo que entre otros aspectos, regulará 
de forma asimétrica a los participantes en estos mercados con el objeto de eliminar 
eficazmente las bqrreras a la competencia y la libre Concurrencia; impondrá límites al 

\ concesionamiento · y a la propiedad cruzada que controle varios medios de 
qomunicación que sean concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones que 
sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura geográfica, garantizando lo dispuesto ... 
en los artículos 60. y lo. de lp Constitución. 

\ ' 

4 
1 
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Por su parte, el drtículo 6 fracción I del Estatuto Orgánico, -establece la atribución del 
Pleno del Instituto de regul9r, promove/ y supervisar el\ uso, aprovechamiento y 
explotaciór\ efi¿iente del espectro radioeléctrico, los '· recursos orbitales, los servicios 
satelitales, las,' redes de telecomunicaciones y la prestación de los servicios de , 

radiodifusión y telecomunicaciones, 9sí como el acceso a infraestructura activa, pasiva 
e insumos esenciales. 

} 

Ahora bien, qorresponde al Pleno del Instituto conforme a lo establecido en los¡ artículos 
15 fracción VIII, 99 y 100 de la Ley Federal de Tel'ec6municaciones y Radiodifusión (la 
"Ley"), fijar los montos de las contrapre~taciones por el otorgami~nto de las concesiones, 
así como por la. autorización de servicios adicionales vinculados a éstas,, previa opipión 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. \ ' 

En este sentido, conforme al artículo 32 del Estatqto Orgánico, corresponden 
originariamente a la Unidad de Concesiones y Servicios las atribuciones conferidas a la 
Dirección General. de Concesiones de Radiodifusión, así también, corresponde a dicha 
Dirección General én términos del artículo 34, fracción XIV del ordenamiento jurídico en 

'cita, tramitar \as solicitudes 
1
de cualquier .'.11odificaclón a las características técnicas de 

las estaciones radiodifusoras, una vez recibida la opinión de la Unidad de Espectro 1 

Radioeléctrico. · 1 ( 

En este orden de ideps, con~iderando queel Instituto tiene a su cargo la regulaci9n, 
promoción y supervisión de las telecornunicaciones y la radiodifusión, así; como la 
facultad para autorizar las modificaciones técnicas, el Pleno, como órgano máximo de 
gobierno del lnstltutc:¡,, se encuentra plenamente facultado para resolver sobre f' monto 
de la c9ntraprestación con motivo de dichas mqidificaciones. 

Segundo. Marco legq\ aplicable. Cons.iderando la fecha de prksentación de las 
Solicitudes, resulta aplicable lo establecido en el artículo 155 de la Ley, que a la letra 
dispone: 

/ 

"Artículo 155. Las estaci~hes radiodifusoras y sus eq6ipos 1ompfementarios se 
construirán, instalqrán y operarán con sujeción a los req(lisitos técf]icos que fije el 
Instituto de acuerdo con fo establecido en esta Ley, los tratados internacionales, 
fas normas oficiales mexicanas, ~ormas técnicas, las normas de )ngeniería 
generafment,e aceptadas y, fas demás disposiciones aplicables. Las 
modificaciones a fas características técnicas se someterán a fa aprobación del 
Instituto. 

/ \ 

) 

\ 

( 

1 

I 
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Para la instalación, incremento de la altura o cambio de la ubicación de torres o 
instalaciones dél sistema radiador o cualquier cambio que afecte lascondiciones 
de propagación o de interferencia el concesionario deberá presentar solicitud al 
Instituto acompañada de la opinión favorable de la autoridad competente en 
materia de aeronautica. N ¡ 

Ahora bien, respe,cto a la normatividad técnica resulta aplicable la "Disposición Técnica 
IFT-002-2076, Especificaciones y reqúérimientos para la instalación y operación de 

\ . 

estaciones de radiodifusión sonora en la banda.de 88 A 708 MHz, para el caso de FMN 
(la ''.Disposición Técnica IFT-()02-2016"), el cual es un instrumento de observancia general 
por el que s~ regulan las especificaciones de carácter técnico para la instalación y . 

\ 

operación de las estaciones radiodlfusoras. 

En atención a lo anterior, es importante puntualizar lo establecido en el párrafo primero 
del numeral 11.3 de la Disposición Técnica IFT-002-'2016, que a letra señala: 

"1 7 .3 ESTRUCTURA 
Para la ubicación y erección de cualquier soporte estructural de antena que ha de 
utilizarse por una nueva Estación de Radiodifusión Sonora en F.M. o para el cambio de 
ubicación de una existente, el interesado deberá obtener autorización de la autoridad 
competente en materia de! aeronáutica, así como del Instituto. La autoridad 
competente en materia de aéronáutica dictaminará sobre la máxima altura permitida 

\"--
y la ubicación del soporte /3Structuraf de las antenas, para evitar que representen un 
obstáculo a fa navegación aérea, y e/ Instituto dictaminará sobre el sitio de transmisión 
para prever que no se provocarán problemas de,lnterferencias Perjudiciales a otras 
estaciones de_radiodifusión'previamente establecidas o planificadas" 

1 
( 

Ahora bien, por lo que respecta a lo señalado en el numeral 11.4 de la misma Disposición 
Técnica IFT-002-2016, el Concesiorlario deberá considerar! diversos/ aspectos para I la 
ublca9i9n de la estación tales como: la elección del sitio, la altura del sistema radiador 
y considerar que no existdn interferencias en caso de que el sistema radiador Í/Óya a 
ubicarse a una distancia de 70 metros o menos de otras estdciones de radiodifusión 
sonora de FM, o de estaciones de televisión en canales adyacentes a la banda de 
radiodifusión sonora de 88 a 108 MHz. 

En ese tenor, el Instituto fijará las características técnicas en las que deberán operar las 
estaciones de radio para el adecuado fupcionamlento a firi de que los conpesionarios 
brinden servicios eficientes y de calidad. 
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Con~iderando que las fJllesentes Solicitudes versan sobre modificaciones a los 
parámetros técnicos de operación para las estaciones que se indican en el Anexo 1, y 
que dichas modificaciones irlvolucran un incremento de cobertura en la población que 
se serviría con motivo de las modificaciones técnicas solicitadas, en términos del artículo 
100 de la Ley, resulta aplicab,le y exigible el pag,b de una.contraprestaci9,n. Fiara tale~ 
efectos, deberá observarse lo dispuesto en los artículos 99 y 100 de propia Ley:lstos ' ',, 

preceptos, a la letra indican lo ,siguiente: 
1 / / 

/ 

"Artículo 99. Todas las contraprestaciones a que se refiere esta Ley requeritón previa 
opinión no vinculante de la Sf'Jcretaría de Hacienda y Crédito Público, misma que 
deberá emiti[se en\un plazo no mayor de treintadías naturales. Transcurrido este plazo 
sin que se emita dicha opinión, el Instituto contnuará los trámites correspo¡/idientys, 

Artículo 1 OO. Para fijar el monto de las contraprestaciones por el otorgamiento, la 
/ ' 
prórroga de la vigencia o los éambios en los servicios de las concesiones, así como pqr 
la autorización de los servic;ios vinculados a éstos tratándose de concesiones sobre e! 
espectro radioeléctrico, el Instituto deberá considerar los siguientes elementos: 

1 
/. Bond(! de frecuenciagel espectro radioeléctrico de que se trate; 
11. Cantidad de espectro; 
///. Cobertura de la banda de frecuencia; 
IV. Vigencia efe la concesión; 
V. Referencias del valor de mercado de la banda de frecuencia, tanto nacionales) 
como internacionales, y I J 

VI. El cumplimiento de los objetivos señalados en los artículos 60. y 28 'ele la ! 
Constitución; así corho de los estableridos en el Plan Nacional de Desarrollo y demás 
jnstrumentos programáticos; ' 

/ 
En la solicitud de opi7ión que formule el Instituto a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, deberá incluir, en lo aplicable, la información a que se refieren las fracciones I 
a VI de es¡e artículo, así como el proyecto de contraprestación derivado del análisis de 

\ dicha información." / 

Aunac:jo a lo anterior, para este tipo de Solicitudes debe acatarse c~Jo requisito de 
procedencia lo establecido para solicitudes qe modificaciones técrlicas en la Ley 
Federal de Derechos, en vigor al momento del inicio1del trámite; el cual dispone leí 
obligación de pagar los derechos según corresponda poi el estudio y en su caso 
autorización de las modificaciones técnicas a los títulos de concesión en materia de 
radiodifusión. ~. / 1 

/ 
1 

1 
I 

I 

\ 

\ 

°\ J 
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Tercero. Análisis de las Solicitudes de Modificaciones Técnicas. De la revisión al marco 
' i .' 

legal aplicable, se advierte que los requisitos de procedencia que deben cumplir los 
Concesionarios que soliciten modificaciones a los parámetros técnicos autorizados son: 

1. Presentar por escrito su solicitud ól Instituto,, en la cual indi~ue la 
modificación _ técnica que requiere, debiendo acompañar la 
documentación técnica consistente en estudio de prediccióf).de Áreas 
de Servicio FM (AS-FM), Plano de Ubica~ión (PU-FM),/Opinión favorable 
de lo Dirección General de Aeronáutica Civil, en su caso. Proyecto de 
Operación Múltiple (POM-FM). 

2. éi::omprobante de pago de derechos en términos de la Ley Federal d~ 
Derechos, vigente al moment~ del inicio del trámite. 

/ ' 1 ' 
Visto lo anterior, los Concesionarios, presentaron por escrito su solicitud acompañada de 

' la documentación técnica cumpliendo con los requisitos de procedencia establecidos 
en las disposiciones legales aplicables como se puede observar en el Anexo 1 que 
integra la presente Resolución, así com9 con el comprobante de pago de derechos 
conforme a la cuota correspondiente dispuestas en la Ley; Federal de Derechos vigente 
al momento en que se presentó la solicitud, por conceptos de estudio y en su caso 
autorización de las solicitudes de modificaciones técnicas, administrativas, operativas y 
legales de los títulos de concesión. ) , 

Por lo q~e respecta al segundo párrafo del artículo 155 d~ la Ley, en relación a la opinión 
favorable de la Dirección General de Aeronáutica Civil adscrita a la Secrepría, dicho 
requisito resulta aplicable para aquellos casos donde se advierta un cambio de 
ubicación y/o un incremento en el soporte estructural, el cual fue cumplimentado por 
los concesionarios que solicitaron cambio de ubicación y/o modificaciónu la altura del 
centro radioeléctrico como se puede observar en el Anexo l. 

,i \ 

Por lo antes expuesto, después de realizados el estudio y análisis técnico 
correspondiente, la UER, por conducto de la Dirección General de Ingeniería del 
Espectro y Estudios Técnléos mediante diversos oficios emitió los dictámenes técnicos 
correspondientes señalados en,el Anexo 1, precisando que las modificaciones técnicas 
solicitadas para _las estaciones XHQW-FM y XHBO-FM son técnicamente factibles, 
asimismo realiza observac;iones específicas indiéc:mdo que el proyecto de operación 
múltiple (POM-FM) de la estación XHQW-FM cuenta con los elementos necesarios para 

/SU autorización. 

8 
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Ahora bien, por lo que respecta 'al Estudio de Predicción 
1
de Áreas de Servicio (AS-FM) 

para la estación XHQW-FM, la Dirección Genera( de Ingeniería del ~spectro y Estudios 
Técnicos indicó que éste no cuenta con los elementos necesarios para su registro debido 
a que los contornos de 1intensidad de campo no fueron elaborados conforme al método 
de predicción Longley-Rice. 1 

Por lo que respecta al Estudio de Predicción de Áreas de -Servicio (AS-FM) para la 
estación XHBO-FM, dicha Dirección General indicó que éste no cuenta con los 
e1ementos necesarios para su autorización toda vez que el valor de ganancia de la 
antena presenta inconsistencias con los parámetros técnicos que se dictaminan. 

Por otra parte, la Dirección <;eneral de Ingeniería del Espectro y Estudios Técnicos de la 
UER señaló que el impacto de la operación con las características técnicas solicitadas 
en las estaciones que nos ocupan, representarían un incremento en el área de servicio 

\ , autorizada, con lo cual brindarán servicio adicional a una mayor población, dentro del 
alcance máximo de ambas estaciones de acuerdo a su clase, dando como resultado 
un incremento en el número de habitantes contenidos en el contorno de servicio audible 

1 , 
de 74 dBu, tal como se señalan en el Anexo 2, 

\ 
\ 

En este sentido, co_nsiderando que como resultado de las modificaciones técnicas 
solicitadas por los Concesionarios se advierte un incremeAto en la cobertura poblacional 

- ' 
de habitantes contenidos en el contorno de servicio audible de 74 dBu, dentro del 

\ alcymce máximo de la estación de acuerdo a su clase, y que con ello se modifica el 
valor de los factores que fueron consideraoos y sirvieron de base para calcular el m-onto 
de la contraprestación que realizó por el c°'mbio de frecuencia de AM a FM en términos 
del Acuerdo de Cambio de Frecuencias, así como por la prórroga de la concesión; es 
preciso -"ealizar el cálculo

1 
de la contraprestacion por el impacto de las cara_cterísticas 

técnicas solicitadas, los cuales deberán pagar los Concesionarios en téri;ninos del marco 
legal aplicable. 

\ 
Cuarto. Contraprestación. En razón de lo señalado en el considerando que antecede, 
la UER, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 99 y l 00 de la Ley en relación con 
el 29, fracción VII del Estat1.¿to Orgánico del Instituto, realizó el cálculo de la 
contraprestación conforme a la metodología señalada en el oficio 349-8-391 de fecha 
23 de mayo de 2018, emitido por la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios de la 
SHCP, misma que a continuación se describe: 

Fórmula: 

\ 



Contraprestación 
(C) 

Donde: 

Valor de referencia (VR) x Población (P) x (Factor Económico 
(FE)+ (Factor Técnico (FT)) 

Contraprestación (C): es el monto en pesos mexicanos que el Concesionario deberá 
pagar por concepto de incremento en la población a servir derivado de las 
modificaciones técnicas, monto que es calculado por el Instituto utilizando l~s siguientes 
~~e~oo: ' 

• Valor de referencia (VR): Refleja el valor actual que cada radioescucha potencial 
aporta al valor de mercado de la concesión de radio y se expresa en pesos por 
habitante, 

• Población (P): Es el número de habitantes que reside en el contorno audible de 
la estación concesionada qué recibe la señal con calidad auditiva, En el caso de 
estas modificaciones técnicas se considera únicamente el incremento en el 
número de habitantes que resulta de dichas modificaciones. 

• Factor Económico (FE): Este factor se utiliza con el fin de que el moDto del 
aprovechamiento refleje el valor de mercado de la banda de frecuencias que se 
concesiona para el servicio de radiodifusión, 

• Factor Técnico (Fl): Este factor se utiliza con el objetivo de que el monto de la 
contraprestación refleje las características técnicas de la estación que se 
concesiona, 

En ese sentido, es relevante señalar que en dicho cálculo debe considerarse también el 
periodo de vigencia restante de la Concesión. 

( 

Valor de referencia 

En 2005, la SCT en conjunto_con la COFETEL establecieron un valor de referencia para 
estaciones de FM de $0,50 pesos por habitante para concesiones en la banda de FM 
con vigencia de 12 años, 

El Valor de Referencia de $0,50 pesos por habitante para estaciones.de radio con 
vigencia de concesión de 12 años para estaciones FM el Instituto lo actualizó por inflación 
con el Índice Nacional de Precios al Consumidor (INPC) publicado r;nensualmente en el 
DOF por el Instituto Nacional de Estadística y Geograña, de .acuerdo a lo establecidó en 
el artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación, de diciembre de 2005 fecha en la 
que está actualizado el valor de referencia de $0.50 pesos por habitante, a marzo de 
2018, INPC más '.reciente disponible a la fecha de solicitud de opinión del Instituto. 

\ 

\ 
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Además el Valor de Referencia sé ajustó por e{ periodo de vigencia r('stante de cada 
una de las concesiones que se tiene previsto modificar, mientras que en el caso de las 
concesiones que se encuentran ya ventidas y en-proceso de prórroga el periodo 
utilizado es de 20 años, tiempo por el que se cbncede la prórroga, esté ajuste se realiza 
mediante la metodología de Valor PreSénte Neto, dado qye el plazo de la vigencia 
restante es distinto para cada concesión, el valor económico,pue representa las 
modificaciones técnicas d~ las' concesiones también lo es, por lo que el ajuste busca que 
las diferencias en la vigencia de las concesiones se reflejen en el monto de la 

,contraprestación, -- 1 

" Por lo tanto, la actualización por inflaciéin el Instituto la realizó de la siguiente manera: 

Primero el Instituto calculó el factor de actualización utilizando la siguiente operación: 
) ,) 

INPC marzo 2018 
Factor eje Actualización= INPC d. . b -_ iciem re2005 

/ 

De acuerdo con el INEGI el INPC de los meses citados son los/siguientes: 

INPC diciembre 2005 = 80.2004 
INPC marzo 2018 = 132.436 

1 Por lo tanto: 

132.436 
Factor de Actualización = 

80
_
2004 

= 1.6513 

Este factor de actualización se multiplicó por ef Valor de \Referencia de $0.50 pésos 
establecido en 2005, para obtener el Valor de Referencia actualizado a marzo de 2018: --

Sustituyenclo: 
1 

VR marzo 201 [J = VR diciembre 2005 * Factor de acf:l/alización 

( 

-- ~ 

VR marzo 2018 = $0.50 * $1.6513 = $0.8257 

\ 

Conforme a la fórmula establecida para el cálculo de las contraprestaciones, el Valor 
de Referencia se multiplica por el número de habitantes (Población Servida) y por la 
suma del Factor Técnico y del Factor Económico, por lo tanto, cualquier cambio en el 
Valor de Referencia se verá reflejado eo la misma proporción sobre el monto de la 

'\ 
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contraprestación que se obtenga; por ello la actualización por inflación estipulada en el 
artículo 17-A del Código Fiscal de 16 F~deración se realiza únicamente sobre el Valor de 
Referencia y con ello ~!:l logra que el vqlor de la contrapres\ación estimada refleje en la 
misma proporción la actualización por inflación. 1 ' 

Mientras que para refl~jar en el monto de la contraprestación el tiempo restante de la 
/ 

vigencia de las cqncesiones, el Instituto realiza un ajuste por el periodo dé vigencia, 
utilizando como ejemplo un periodo de vigencia de 20 años, a continuación, se muestra 

' ¡' 1 

en que consiste este ajuste: · 

Dado que el valor de referencia obtenido de $0.8257 es aplicqble para el cálculo de 
una contraprestación a 12 años, primero se debe obtener el pago anual de este yalor 
con la siguiente fórmula: 

VRn • i. 
Pago anual = " 

/ 1- (1 + o-n 

.. / Donde: ! 

' VRn - es el monto del valor de referencia a 12 años actualizado a marzo de 2018 ($0.8257) 
i - es la tasa de descuento real anual (10.11%) · 
n - es el periodo que se quiere anua/izar (12 ,años) 

Sustituyendo: 

) 

Pago anual= 

"¡ 

0.8257•10.11% = $0.1218 
1-c1 +10.11 o/or12 

Para obtener el valor de referencia para una vigencia de 20 años, se debe utilizar la 
siguiente fórmula: 

Pago anual • [1 - (1 + o-n] ... 
Valor Aetual = ~\___;:_ ___ __::__--'---'---'-

1 • i 

Donde: 

· i - es la tasa d,.e descuento real anual (l 0.11 %) 
n - es el periodo del Valor actual (20 años) 

Sustituyendo: 

\ 
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-Valor Actual= 0·1218 • [l- (l + lO.l1%)-zºlr $10295 
,' . 10.11% 1 . 

) 
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Población servida 
/ / 
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Representa los habitantes cubiertos por la estación concesionada obn calidad auditiva. 
~a cobertura poblacional deriva de calcular el contorno audible comercial y determinar 
la población cubierta dentro de dicho contorno, con~orme a lo establecido en la 
Disposición Técnica IFT-002-2016 para el ca~o-c;:!e FM (contorno audible dé 7 4 dBu). 1 

Al incorporar dentro de la fórmula\ de cólculo de la contraprestación al dato /de 
población, se 'logra que las contraprestaciones reflejen que cada concesión tiene 
coberturas distintas, lo que implica que la cantidad de habitantes puedan variar entre 
9ada concesión. Al considera(dentro de la fórmula de cálculo del aprovechamiento al 
húmero de habitantes, se logra que el monto ¡esultante refleje el tamaño dé'la población 
de cobertura de la concesión. \1 

J 
1 

En este orden de ideas, es importante mencionar que la población contenida dentro del 
contorno audible se calcula mediante1 el 

1
uso de software especializado para la 

preqicción de coberturas de servicios de telecomunicaciones y radiodifusión, que dibuja 
el área

1 
que comprende el contorno audible mediante un método de predicción de 

/ 1 

propagación, y que es utilizado por el Instituto como apoyo para
I 
el desa)irollo de pnállsls 

de carácter técnico, además de las bases de datss cartográfic9s digitales de terreno 
del INEGI. Una vez que se dibuja el órea del contorno audible correspondiente se integra 

• en el software lós datos de la población conforme al Censo de Población y Vivienda del 
INEGI del año 201 O, donde el mismo software extrae el dato corre~pondiente del número 
de habitantes contenidos dentro del área que comprende el contorno audible. Cabe 

1 '- ' _/ 

' ) destadar que la población servida será la misma para cualquier concesión siempre y 

( 

cuando no 'exista una;actualización en el Censo de Población y Vivienda que publica el 
INEGI. 

Factor Ecorlómlco i 

El factor económico tiene como finalidad reflejar el valor \de merfcado de }as 
coricesiones en las que además de la población servida se tome en evento el potencial 
económico de la coi:;,ertura que se concesioná, en ese sentido el'lnstituto utiliza un factor 
económico con valores ponderados entra {o y 2.0 que depende del Valor Bruto dé la 

) ' 
producción per cápita. \ 

( 

) 

\ 

\: 
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Lo anterior, considerando que la radiodifusión desempeña una actividad comercial la 
·-. ! -' ,' 

cual depende de las condiciones económicas de la principal población a servir. Ef'\ este 
sentido, se utiliza este factor con el fin de que el monto del aprovechamiento refleje el 

\ 
valor de mercado ~e la banda de frequencias que se concesiona para el servicio de 
radiodifusión. ' 

Por lo tanto, para calcular el Valor Bruto de la Producción per cápita, se divide la 
Producción Bruta Total del municipi,o,de la localidad principal a servir con base en la 
información del Censo Económica' INEGI 2009, entre población del municipio de la 
localidad principal a servir con base en la información del 1Censo de Poblaéión y 
Vivi7nda INEGI 201 O. .. 1 

Donde: 

PBT 
Valor Bruto de la Producción per cápíta = 

PPS 

PBT - es la Producción Bruta Total de Municipio de la Localidad Principal a Servir. 
PPS-es la Población del municipio de la Localidad Principal a Servir. 

\ ' ' ' 

El resultadQ obtenido determina el rango de carácter progresivo en el que se encuentra 
1 • \_· / 

el valor per cápita conforme a la siguiente tabla, misma que forma parte de la 
metodología de cálculo de contraprestaciones: 

1 a 10 1.0 

10a20 2 1,2 

20a30 3 1.4 

30a40 4 1.6 

40a 100 5 1,8 
/ 

\ 

mayor a 100 6 2.0 

I 
Una vez calculado el Valor Bruto de la Producción per cápita se localiza en la tabla 
anterior el rango a que corresp'onde y por lo tanto el Factor Económico a utilizar para el 

1
cálculo de la contraprestación. 
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Así, para una concesión con las mismas características técnicas y misma población de 
éobertura entre mayor sea el Fcictor Económico mayor es el monto de la 
contraprestación incrementándose en la misma proporción, esto debido a que mejores 

/ .,_ 

niveles económicos de la población. 

Factor Técnico 

Tiene por o6jetivo quwel mónto de la contraprestacíón refleje las características técnicas 
de la estación que se concésiona, a mejores características de las estaciones que se 
concesiona, mayor será el alcance que podrá tener una estación, que se traduce en un 
mayor uso del espectro en cuanto a cobertura, I por lo que el cálculo del 
aprovechamiento debe incluir este concepto .técnico. Esto es, mayor uso del espectro 
corresponderá un /aprovechamiento mayor en proporción al mayor uso del-bien objeto 

- ;; ·. 

del cobro en favor del Estado. / 
\ ' 

1 
) I 

Para el caso de las estaciones de FM, el factor técnico puede tomar valores entre 0.1 O y 
2.D4 que depenge de la clase de cada estación, conforme a la citada Disposición y la 
siguit;,nte tabla: 

( 

AA 6 100 28 0.62 

81 25 100 45 1.00 

8 50 150 65 1.44 
/ 

Cl 100 / 300 
_/ 

/ 72 1.60 

e 100 - 600 92 2.04 

D o.os 45 n.d., 0.10 

Ahora bien, cons¡dert:mdo lo estabiJ,cido en el artículo 28 de la Con~titución en relación 
con los artículos 99y )00 de la Ley, la UER solicitó a la Unidad de Política de Ingresos No 
Tributarios de la SHCP, quien opinión respecto al monto de la contraprestación que 
calculó tomando en cuenta el incremento en el número de habita·ntes como 
consecuencia de las modificaciones técnicos solicitadas. 

\ ~ /\ 
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En ese sentido, con oficio número 349>-B-391, la Unidad de Política de Ingresos No 
Tributarios de la -sHCP consideró procedente el monto de las contraprestaciones que 
deberán pagar los Concesionarios por el incremento de la cobertura poblacional a servir --
derivado de l¡zis modificaciones técnicas solicitadas, indicando lo siguiente: 

_j 

1. Que al utilizar la mete>dología de cálculo de las cortraprestaciones que la entonces 
Catete/ usó, se logra que los aprovechamientos por los que el IFT solicita opinión 
sean consistet'¡tes con los que en I su momento calculó la extir¡ta Cofetel, de tal 
forma que se estima el vflor de mercado de cada concesión con base en las 
cciracterístisas particulares que tiene cada concesión en c¡,¡anto a población 
servida, sus - caractwísticas técnicas y el potencial económico de la zona 

/ 

concesionada. 
I 

,,2.- Que todos los aprovechamientos por el otorgamiento de una prórroga de 
concesión de radio que se han cobrado en México a partir de 2009 han utilizado el 

/ 

mismdvalor de referencia ( que se actualiza por inflación y se ajusta por el tiempo de 
vigencip de la Conc13sión) y la misma metodología de cá/culp. 

' 
3.- Que la metodología que utiliza el IFT para determinar el límite de la pob/ación:de 
6.5 millones de habitantes toma en, cuenta las características actuales de las 
ciudbdes y áreas metropolitanas dei ~oís y los analiza con base en un modelo 
estadístico. 

4.- Que con la aplicación deT,límite poblacional de 6.5 millones de habitantes que el 
IFT utiliza, se logra que al considerar la población servida por cada estación, no se 
presenten incrementos desproporciona/es en caso alguno y resulta aplicable -a 
9ualquier concesión sin/ importar donde se ubique, lo que representa un criterio 
general y equitativo para todas las concesiones de radiooifusión. 

5.- Que la población considerada para el\ cálculo de los aprovechamientos 
corresponde al Censo de Población y Vivienda /NEGI 201 O y para el cálculo del Factor 
Económico se utilizaron los valores de dicho Censo y los del Censo Económico 2009 
(INEGI), toda vez información de dichos censos c__ontinúa siendo la más reciente 
publicada a nivel localidad. 

6.- Que al considerar dentro de la fórmula a la población servida por cada estación' 
consistente en el número de habitant!3s cubiertos por la estación concesiónada con 
calidad auditiva (74 dBu para estaciones de FM), se logra que e/'aprovechamiento 
salcu/ado refleje el tamaño de la concesión y por lo mismo su valor económico. 

I 

\ 
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7.- Que se incluye en la metodología para el cólcu/o de los aprovechamientos un \ 
Factor Técnico que permite distinguir el tipo d~ estación de que se trate de acuerd9 
con sus características objetivas, en cuanto dsu potencia radiada aparJnte, altura 
del centro de radiación y el contorno protegido, características que se encuentran 
definidas en la Disposición Técnica IFT-002-201ó para estaciones FM. ' \ 

8.- Que la utilización de un Factor Económico para \el cálculo de los 
aprovechamientos por los cuate~ se ,solicita opinión, se justifica en razón de,.r::¡ue rfffleja 
el valor de mercado de las conce'siones en las que adf'más de la población seryida, 
se tome en cuenta el potenpial económico <;Je la cobertura que se concesiona. En· 

- ' donde · a mayor actividad, ~conómica del sector productivo de la zona 
', 1 . ,, 

concesionada, el valor de- las concesiones resulta más grande en donde los 
incrémentos en el Factor Económico reflejan el incremento en los ingresos 

poterciales que/as empresa$ pueden recibir. 

9.- Que para la actualización por inflación esta Secre/aría considera que es aplicable 
lo dispuesto en el artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación que señala que e/, 
monto de los aprovechamientos se actualizqrán por el transcurso del tiempo y cdn 

\ motivo de los cambios de ~recios, pbr lo 9ue refulta aplicable el índice Nacional de 
precios al Consumidor (INPC) de marzo de 2018 que corresponde al mes anterior a l<;:i 
p(esenfación de solicitud de opinión, partiendo del Valor de Referencia qJe 
cbrresponden a diciembre de 2005. 

10.:Que al actualizar.el valor de referencia pr~pw(sto con base en lo dispyesto e_n el 
articulo 17-A del Código Fiscal de la Federac1on, se logra que los aprovechamiento{ 
solicitados-se est?blezcan tomando en cuenta el poder adquisitivo de la moneda en 
2017. De esta forma, el E?fado puede recibir el valor correspondiente al bien de la 
Nación que se está concesioyando. Actualizar el monto de la contraprestación a una 
fecha anterior implicaría que el Estado recibiera un importe que no reflejaría el valor 
del bien concesionado a esta fecha:--con esta actualización por inflación, no se 
aplican en moménto algjuno los recargos a los que hace referencia el artículo 21 del 
Código Fiscal de la Federación (CFF). 

1'1 .- Que conformE¡ a la fórmu!Q__ establecida para el cálculo de las 
contraprestaciones, el Valor de Referencia se multiplica por el n(¡mero de haoitantes 
(Población Servida) '{por la suma del Factor Técnico y pe/ Factor Económico, por lo 
tanto, cualquier cambio en el Valor de Referencia se verá reflejado en la misma 
propO;(ción sobre el monto de la contraprestación que se obtenga; por e/lo /a 
actualización por inflación estipulada en el artículp 17-A del CFF- se realiza 
únicamente sobre el Valor de Referencia y con ello se logra que el v6tor de la 
contraprestai;;ión estimada refleje en la misma proporción la actualización por 
inflación. I / 

J 
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12. - Que,el Valor de Referencia actµalizado con el INCP de marzo de 2018 es de 
$1.0295 pesos por Jíabítante por estación de radio FM. El vplor, corresponde a 

~oncesiones con/ una vigencia de 20 años y es ajustado de acuerdo con la 
información proporcionadapor el IFT, reflejan el valor actual que cada radioes<;::ucha 
potencial aporta al valor de mercm;Jo de la concesión de radio. ; \ 

13. -Que el IFT igue utilizando la metodología señalada en el presente oficio, debido 
a que los concesionarios presentaron su solicif)dd de modificaciones técnicas, con 
anterioridad al Acuerdo del Pleno del IFT ne!,. P/IFT/0ó1217/822 celebrado el ó de 
diciembre de 2017, donde se declaran desiertos los lotes no asignados.durante el 
proceso de Licitación IFT-4, realizada para otorgar diversas concesiones de 
frecuencias de espectro !radioeléctrico para el Servici9 Público de¡ Radiodifusión 
Sonora en las bandas de AM y FM, y por lo tanto, se dapor terminada la Licitación 
IFT-4, por lo que en el momento de presentar su solicitud aún no se contaba con una 
referencia de mercado final a partir de la licitación tal como lo señala el inciso V del 
artículo 100 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

14.- Que de conformidad a lo señalado por el propio IFT, las empresas radiodifusoras 
titulares de las concesiones iniciaron el proceso de solicitud de modificación técnica 
de sus títulos de concesión con posterioridad a 16 integración del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones. 

( ),',, ... 

Deriv9do de lo anterior, coñfundamento en los artículos 15, fracción VIII, 16 y l?, fracción 
1 99 y l 00 la Ley en relación con el artículo 29, fracción VII det Estatuto Orgánico del 
Instituto, el Pleno de este órgano constitucional autónomo determina facti9le los montos 
de las contraprestaciones que deberán c¡ubrlr los Concesionarios con motivo de las 
modificaciones a las características técnicas solicitadas para cada estación, referidas en 
el Anexo 2 de la presente Resolución, mismas que deberán ser cubiertas en una sola 
exhibición. 

Par9 dichos efectos, los Concesionarios contarán con un plazo de 30 (treinta) días hábiles 
cor'1tados a partir del día siguiente a la fecho de notificayión de la presente Resoluciqn, 
para exhibir ante es'te Instituto el comprobante de pago con el cual acrediten haber 
realizado el entero de la contraprestación que ha quedado determinada, referidas en el 
Anexo 4 de la presente Resolución. 

( 
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Una vez acreditado el pago dé la contraprestación referida, surtirá bfectos la presente \ 
Resolución que autoriza las modificaciones a los parámetros técnicos de las estaciones 
referidyis en el Anexo 3, 

1 

Finalriiente, es importante señalpr que este Instituto se encuentra imposibilita<ÍJo para 
autorizar el pago .en parcialidades de la contraprestación que ha quedado 
determinada consid~rando que la naturalE:izajurídica de las contraprestad:iones por el 
uso del espectro radioeléctrico en la modalidad de radiodifusión sonora, así como, la de 
su prorroga o, autorización de modificaciones técnicas, corresponde a Jo de 

' 1 

aprovechamienJos, tanto en su configuración1 jurídica, como en su tratamiE;:mto 
financiero, acorde a lo establecido por los artículo~ 1 O y .12 de la Ley de Ingresos para el 
Ejercicio Fiscal 2017 y 3º del Código Fiscal tle la F~deración; en ese sentido, por lo que1 
hace al pago de ICJc5ntraprestación, esta debe realizarse ~n una s_9la exhibición. 1 

/ 
11 

Dicho lo anterior, con fundamento en fos artículos 6 apartado B, fracción 111, 28 párrafos 
décimo quinto del ;oecreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones-de 
los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 7 05 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, er materia de telecomunicaciones", publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de junio de 2013; 7, 15, fracción VIII, 16y 17, fracción 1,19, 99,100,105, 
155 y 156, d~ la Ley Federal de Telecorpunicacidnes y Radiodifusión; "Disposición Técnica 
IFT-002-20 7 6, Especific¿aciones y Requerimientos para la Instalación y Operacién de las 
Estaciones de Radiodifusión Sonora en Frecuencia Modulada en la banda de 88 MHz a 
708 MHz" publicada en el Diario Oficial de la Federación el 5 de abril de 2016;1, 3 y 16 
fracción X de la Ley Federal de Procedimie~to Administrativo; 1, 4 fracción V, i~ciso iii); l, 
4 fracción V, inciso iii), 27,129, fracción VII, 32 y 34, fracción XIV del E~tatuto Orgánico del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones; el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones aprueba los siguientes: 

R~SOLUTIVOS 

PRIMERO. Se autorizan las modificaciones técnicas a los títulos' de Concesión de las 
estaciones radlodifusoras que se describen eh. la siguiente tabla y en el Anexo 3 de la 
presente Resolución, mismas que deberán operar de acuerdo con las características,y 
especificaciones técrlicas que se)ndican en el Anexo 3., _ _ __ -, 
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MVSRADIODE 
M':ROA. 

,,. \. 
4,539)w ' fv'(flOA,S.A. m= '" oo., 

YUCATÁN 25.00<W " ~""~ 00' w 67.00m 85.4m • DEC.V, ~·· 49.0" 

EJldo lDde ~,-
SANJO.si; (Co~oo 

RADIOBO,S.A. ~~ 'º ooffg'!<>o y 101• 

DEC.V. '"'° '" 105.5 
SONAJA. 3.0l<W ' Dlreccioo 2-11-loros GuonaJLKI!o) M' ~- 70.00m 34.3m 1.315KW o• 

GTO. ol(ND) Po,ode W' w 
,oow 

lropualo, 
Gum,cjuoto 

\ ) 
SEGUNDO. Para los efectos de lo dispuesto en el Resolutivo Primero, se fijan los montos de 

---" - I 
contraprestación que deberán pagar los Concesionarios por el incremento én el número 
de ¡habitantes contenidos el conforno de seNicio.audible de 74 dBu derivado de las 
modificaciones técnicas señaladas en el Resolutivo PRIMERO, por las cantidades que se 
mencionan en la siguiente tabla y en el Anexo 2, misíf)as que deberán ser enteradas en 
una sola exhibición. 

MVS RADI\J DE 
MtRIDA. ! 

MtRIDA. S.A de XHQW FM 90.l 
YUCATÁN 

Bl 22.46 $50,475.97 
c.v. 

2 
RADIO BO, S.A. DE 

XHBO FM 105.5 SAN JOSt DE LA 
A " 0.71 $26.499.15 c.v. SONAJA GTO. 

, I 
1Los montos señalados en el presente Resolutivo deberán ser áctualizados al momento en 
'el que se realice el pdgo en términos del artículo 17-A del Código Fi~cal de la Federacióh. 

( 
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J 
INSTITUTO FEDERAL DE 

, TELECOMUNICACIONES , , 

TERCERO. Las autorizaciones de modificaciones'técnlcas a que se refiere el Resolutivo 
PRIMERO se encuentran sujetas al pago de la contrqprestpción a que hace refer~ncia 
el Resolutivo SEGUNDO, mismas que deberán ser enteradas por los Concesionarios, en 
una sola exhibición dentro de los 30 (treinta) días hábiles siguientes a aquel en que surta 
efectos la notificación de la presente Resolución, prorrogable por una sola ocasión, en 

----- ! 
términos de lo establecido por el artículo 31 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrbtivo. Los Concesionarios deberán presentar el comprobante de dicho pago a 
la 0nidad de Concesiones y Ser\Jicios. ¡ , 1 \ 

CUARTO. Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a notificar personalmente a 
los Concesionarios el cbntenido de la presente Resolución y verificar el cumplimiento dé 
i() establecido en el ~esolutivo TERCER(:). ', 

QUINTO. En términos de lo , establecido en el artículo 156 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, los Concesionarios contarán con un plazo de 180 
(ciento ochenta) días hábiles para realizar los t(?bajos de iF1.stalación por el cambio de 
ubicación de antena y planta transroisora o de 90 (noventa) días naturales para las 
demás modificaciones técnicas autorizadas en la presente Resolución! contados a partit 
de la fec:ha de presentación del comprobante de pago a que se refiere el Resolutivo 
TERCERO ante este Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

'------

1 \ 
Asimismo, para la realización de los trabajos de instalación materia de la presente 
resQiución, el Concesionario deberá contar con el/ aval técnico de un perito en 
telecomúnicaciones con especialidad en radiodifusión y registro vigente, con el 
propósito de que verifique y garantice la no afectación ci otros sistemas radioeléctricos 
y/o de radiodifusión dentro d13I área, de servicio de la estación, así cómo el cumplimiento 
de todas las características técnicas autorizadas para la operación de la misma. 

SEXTO. En ese sentido, una vez concluidos los trabajos de instalación en la nueva 
ubicación y/o modificaciones a los parámetros téchicos de operación autorizados en la 
presente Resolución, los Concesionarios, deberán comunic~ por escrito dentro del,plqzo 
indicado en el Resolutivo inmediato anterior la conclusión de los trabajos de instalación 
y/o modifica(}iones técnicas el inicio de operélciones ~de la estación con las 
características técnicas autorizadas en el Resolutivc:r PRIMERO. l 

1 

( 

' '-., 1 
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SÉPTIMO. Los Concesionarios, aceptan que si derivado de la instalación y operación de, 
la estación acorde a las características técnicas detalladas en el Resolutivo PRIMERO y 

- - -Anexo 3 de la presente Resoluc:ión, se pre~entan inte~erencias con otros sistemas de 
radiodifusión o telecomunicaciones, acatará las medidas y IT¡l(i)dificaciones técnicas 
necesarias que al respecto dicte este Instituto Federal de Telecomunicaciones hasta que 
éstas hayan sido eliminadas por completo, de conformidad con lo establecido por las
disposiciones legales, administrativas y téc;nicas aplicables en la materia. 

Todas las modificaciones que rz\udieran presentarse, por virtud de los medidas que este 
Instituto Federal de Télecomuniccx:iones pudiera dictar para eliminar las interferencias 
que en su caso llegaren a presentarse, deberpn acatarse bajo la absoluta y entera 
responsabilidad qe los Concesionarios quienes asumirán los costos que las mismas 
impliquen, / 

OCTAVO. Con. motivo de la presente queda autorizado el Proyecto de Operación 
Múltiple (POM-FM) de la-~stación XHQW-FM, mismo que fue avalado por el lng. Ernesto : 
Alonso de la Rosa Hemández perito en telecomunicaciones y radiodifusión, con registro 
vigente; el cual será entregado una vez que se hayan cumplido con las condicion<¡,s 
establecidas en la pres1nte Resolución. 

Por otro lado, con fundamento en los artículos 15, fracción XXVIII de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión en relación con el 20, fracción XI del Estatuto 
Orgánico, se le requiere a los Concesionarios de las estaciones XHQW-FM y XHBO-FM 
para que una vez cumplimentadas las condiciones de la presente Resolución, dentro de 
un plazo de 1 O (diez) días hábiles siguientes, exhiban los estudios de predicción de áreas 
de servicios (AS-FM) de dichas estaciones. 

NOVENO. La presente autorización no exime ~ los Concesionarios de la obligación de 
recabar cualquier otra autorización que, <S:_on motivo de la instalación y operación de la 
estación, corresponda otorgar en el ámbito de sus respectivas competencias a otras 
autoridades federales, estatales o m1micipales en materia de desarrollo urbano u otras 
aplicables, en términos de lo dispuesto por el artículo 5 segundo párrafo de la Ley Federal 
deTelecomunicaciones y Radiodifusión. ! 
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INSTITUTO FEDERAL DE ¡ 
TE'(ECOMUNICACIONES , 

1 
a la Dirección General, 
efectos de su debidd 

DÉCIMO. En su oportunidqd remítasé la presente Resolución 
Adjunta del Registro Público de Telecomunicaciones para 
Inscripción en el Registro Pú!=11ico dé Concesiones, una vez sa1;isfecho lo señalado en el 

\ ' 

Resolutivo JERCERO. . 

/ 

\ 

1 

/ ~/ 
Adqlfo Cuevas Teja 

Comisionado 

/ 

/ 

\ 

swaldo Contreras Saldívar 
isionado Presidente 

/ i 

Mario Germán Fromow Rangel 
Comisionado ' 

\ 

Sóstfn~zGo'n~ález 
Comisionado. 

\\ 

\ 
\' 

La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Te[ecomunlcaciones Eln su XX1V Sesión Ordinaria celebrada el 8 
de agosto de 2018, en !o general por mayoría de votos de los Comisionados Gábrlel Oswaldd Contreras Saldívar, María Elena Estavmo Flores, 
Mario Germá~ Fromow RanQel, Javier Juárez Mojlca, Arturo Robles Rovalo y Sóstenes Díaz Gonzólez; y cbn el voto en contra de! 
Com\sionado Adoffo Cuevas Teja. \ 

En lo particular, la Comisionada María Elena Estavillo Flores manifiesta voto en contra del monto de las contraprestaclo\nes. 

Lo anterior, con fur:idamento en los pórrafos vigésimo, fracciones! y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 de la O;:institución Polftlca de ~s 
Estados Unidos· Mexicanos; artículós 7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y riadlodlfuslón; así comben !os artículos 1, 7, 8 Y 
12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT/080818/497. 
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